
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2018-00360-00 
Demandante:      YOLIMA ESTUPINAN SERRANO  
Demandado: WILLIAM DE JESUS REVILLA GOMEZ  
 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Vista el memorial allegado por el apoderado judicial del extremo demandante en el proceso que embargó el 
remanente del presente tramite, será del caso atender favorablemente la petición y requerir a la secuestre   LUZ 
MIREYA AFANADOR AMADO, para que de conformidad con lo contemplado en los artículos 51 y 52 del C.G.P. 
rinda cuentas al despacho sobre la gestión encomendada, en especial respecto de los dineros generados como 
usufructo del vehículo de placas TTS 459, de propiedad del demandado WILLIAM DE JESUS REVILLA 
GOMEZ.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 005 Hoy 20 de enero de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de 

este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 
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